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La compañía Pan Andean LLC, representada por Global Intervest Corporation and 

Universal Intergroup Corporation, por este medio otorga poder a favor de Hector 

Gonzalo Martínez Figueroa, para que el mandatario pueda contestar demandas a nombre 

de la compañía mandante y cumplir. a nombre de la mandante, las obligaciones ' 

establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias de compañías 

ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la mandante será considerada como 

establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, 

ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de 

impuesto a la renta. El apoderado por ningún motivó será personalmente responsable de 
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Firma 

  

Secretario 
  

Pamela Goldfarb, AS5t. Secretary 

Notarización y apostilla 
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